
Señora: 

JUEZ (01) DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR (CESAR) 

Dra. Ángela Diana Fuminaya Daza  

E.      S.        D. 

 

 

Referencia:   Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Demandante:     Wendy Johana Salchar Duran 

Demandado:      Gustavo Adolfo Redondo Felizzola 

Radicado:           200013100120200018200 

 

 
HAROLD DAVID GULLO PINTO, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía  número  1.065.613.812 de Valledupar (Cesar), Portador de la  Tarjeta 
Profesional 257.083 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi 
condición de DEFENSOR PÚBLICO, obrando como  apoderado especial  del 
señor GUSTAVO ADOLFO REDONDO FELIZZOLA, mayor de edad, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1.065.577.219 de Valledupar (Cesar); 
respetuosamente procedo a contestar la demanda en el proceso de la referencia 
dentro del término legal y oportuno, en los términos que a continuación se indican: 
 

FRENTE A LOS HECHOS: 

 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el 
proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 
 

AL PRIMERO: Es cierto. 

 

AL SEGUNDO: Es parcialmente falso en cuanto a lo siguiente: 
 

1. El señor GUSTAVO ADOLFO REDONDO FELIZZOLA, en cuanto a las 

obligaciones suscritas en el acta de conciliación, mi poderdante ha 

cumplido cabalmente con la obligación de pago de cuota de alimentos, 

consignado el valor acordado desde febrero/2020 hasta la fecha a través de 

la empresa Efecty. 

2. Hasta el momento, según manifiesta mi poderdante los menores de edad 

no han asistido al sistema de salud como tampoco han requerido 

medicamentos por alguna patología. 

3. Con respecto a las mudas de ropa acordadas, mi poderdante manifiesta 

que envio el día 25 de julio de 2020 la suma de ($348.383) y el día 18 de 

septiembre/2020 consigno la suma de ($111.610), que se corrobora con las 

pruebas documentales que se anexan a esta contestación.  

4. Sobre la obligación generada por concepto de educación y útiles escolares, 
según el acuerdo conciliatorio, mi poderdante informa que la demandante 
no le solicito el dinero por concepto de educación y útiles escolares. 

5. Como lo afirma el demandante, el demandado a la fecha ha cumplido 

cabalmente con la obligación de cuota de alimentos e igualmente suministro 

de potes de lecha, los cuales mi poderdante realizaba transferencias a la 

cuenta Bancolombia y enviaba los potes de leche con mensajería al 

domicilio de la hoy demandante. 
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FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

 

De conformidad con los hechos expuesto solicito muy respetosamente señora 
Juez no librar mandamiento de pago a mí poderdante sobre las siguientes 
obligaciones ya que él las ha cumplido como se acordó en el acta de conciliación 
pactada por ambas partes, por lo que me opongo a las pretensiones de la 
siguiente manera: 
 

 FRENTE A LA PRIMERA: el señor GUSTAVO ADOLFO REDONDO 
FELIZZOLA en cumplimiento de su obligación, realizo los pagos desde el mes de 
febrero de 2020 hasta la fecha de CUOTA DE ALIMENTOS,MUDAS DE ROPA y 
POR CONCEPTO DE POTES DE LECHE según se demuestra con los soportes 
de consignación Efecty y demás soportes anexados con la presente contestación; 
Razón por la cual, el hoy Demandante No puede solicitar librar mandamiento de 
pago ejecutivo por la suma de ($1.920.000) correspondientes supuestamente al 
capital no pago por concepto de alimentos, potes de leche y mudas de ropa. 

 
Adicionalmente Sra. Juez, mi poderdante en ningún momento ha querido pasar 
por alto su obligación para con sus 2 hijos menores de edad, a razón está que ha 
cumplido fielmente con la obligación pactada de cuota de alimentos por valor de 
($500.000) y enviando al domicilio de la hoy demandante los potes de leche; mi 
poderdante igualmente manifiesta ante su despacho que debido a la emergencia 
sanitaria COVID-19, en la empresa donde labora le han disminuido considerable 
las comisiones que percibía y por ende hoy en día solo devenga 1SMLMV y 
adicionalmente, el hoy demandado tiene a su cargo un hijo de 7 meses, el cual 
también se encuentra a su cargo, razón por la cual se anexa con la presente 
contestación Registro Civil de nacimiento del menor de edad Said Andrés 
Redondo Quiñonez.  
 
Igualmente, su Señoría, mi poderdante manifiesta que se verifican en el acápite de 
pruebas varios comprobantes de giros a la empresa COMULTRASAN, puesto que 
la hoy demandante le requería al hoy demandado que girara el dinero 
correspondiente a cuota de alimentos y demás obligaciones contraidas a esta 
cuenta de la entidad mencionada. 
 

EXCEPCIONES: 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO: 

 

Existe cobro legal de lo debido, dado que se está pidiendo el pago de obligaciones 

claras, expresas y actualmente exigibles, frente a las cuales el señor GUSTAVO 

ADOLFO REDONDO FELIZZOLA, ha cumplido con su obligación de cuota de 

alimentos, mudas de ropa según lo expuesto en la contestación y como se 

pretende demostrar en el proceso. 

 

PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION 
 
Mi poderdante no adeuda la totalidad de las sumas de dinero relacionadas en la 
demanda, en tanto que ha realizado los pagos de la cuota alimentaria de los 
siguientes meses, que se corrobora con las pruebas documentales que anexo a 
esta contestación. 
 
• Suma por 111.610 correspondiente a las mudas de ropa acordadas de fecha 18 
de septiembre/2020, que se corrobora con las pruebas documentales que se 

Página 2Página 2



anexan a esta contestación. Y adicionalmente, en el mes de 25 de julio de 2020 mi 
poderdante envio la suma de $348.383 por concepto de mudas de ropa. 
 
 
 

 
PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE 

PRUEBA 
 

Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las 
siguientes pruebas: 
 
DOCUMENTALES 
 

- Soporte pago de matrícula y pensión febrero/2020 
- Certificado de deuda colegio  
- Soportes consignaciones pago Efecty 
- Soporte compra mudas de ropa por concepto de $111.610 
- Soporte consignación muda de ropa por valor de $348.383. 
- Registro Civil de Nacimiento Said Andrés Redondo Quiñonez. 

 
 

ANEXOS 
 
Con la presente contestación de demanda, anexo: 
 
- Poder para actuar. 
- Documentos de pruebas documentales  
 

 

NOTIFICACIONES 
 

A LA DEMANDANTE: Calle 6C #24-57 Barrio Nueva Esperanza de la ciudad de 
Valledupar (Cesar), correo electrónico: johanaduran77@hotmail.com; teléfono: 
3165572230 
 
AL DEMANDADO: CARRERA 7#19A58 de la ciudad de Valledupar (Cesar), 
correo electrónico: gustavo8828.gf@gmail.com; teléfono: 3024268288. 
 
AL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA: Calle 11 
No 14ª-25 Barrio San Joaquín de la ciudad de Valledupar (Cesar) email 
haroldgullo@gmail.com, Teléfono: 3012508188. 
 
 
 
Del Señor Juez,  
 
Cordialmente, 

 

HAROLD DAVID GULLO PINTODefensor Público 
C.C. 1.065.613.812 de Valledupar 
T.P: 257.083 expedida por el CSJ 
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10/3/2021 Correo: Gladys Stella Lozano Salazar - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADdkZDY2NTRmLWUyNDQtNGE3My04MjllLWQwYzM0ZGQzYjAyZgAQAFVvV2NU%2B4BEoD%2Bmz… 1/2

RV: CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS + ANEXOS Rad.
200013100120200018200

Juzgado 01 Familia - Cesar - Valledupar <j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 10/03/2021 11:41
Para:  Gladys Stella Lozano Salazar <glozanos@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
CONTESTACION + ANEXOS Rad. 200013100120200018200.pdf;

Cordial Saludo. 

Con mucho respeto, 

LUIS ENRIQUE ASPRILLA 
Secretario

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR-CESAR 
Carrera 14 calle 14 Esquina, Palacio de Jus�cia, Sexto Piso
 j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Firma ambiental: En este Juzgado existen  polí�cas a favor del medio ambiente y del Planeta; como buena prác�ca se
restringe el uso de documentos impresos y solo en la medida de lo necesario se usa papel reciclable, por ello, antes
de imprimir este correo, piense bien si es necesario hacerlo y en lo posible u�lice papel reciclable.  
******************************************************************************************************
***********
El Juzgado pone a disposición de la comunidad, dos plataformas digitales, las cuales pueden ser consultadas sin salir de casa pues

solo se requiere de internet y un manejo elemental de sistemas:

1º CONSULTA DE PROCESOS A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB: Por medio de esta opción podrás consultar el estado del

proceso, recepción de memoriales, pases al despacho, y motivación breve de las providencias proferidas.

2º. ESTADOS ELECTRÓNICOS: Por medio de esta herramienta, consultas las notificaciones por estado y descargas de forma

gratuita copia de la providencia.

De: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar <csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 10 de marzo de 2021 11:24 a. m. 
Para: Juzgado 01 Familia - Cesar - Valledupar <j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS + ANEXOS Rad. 200013100120200018200
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Centro de Servicios Judiciales Juzgados Civiles y Familia de Valledupar
Carrera 14 Calle 14  Piso 6 Oficina 601 Palacio de Justicia
Teléfono: 57 - 5800688 |  Mail: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Harold Gullo <haroldgullo@gmail.com> 
Enviado: martes, 9 de marzo de 2021 15:57 
Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Radicaciones Centro Servicio Civil Familia - Seccional Valledupar
<radcsercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS + ANEXOS Rad. 200013100120200018200
 
Buen día,
 
A través de la presente y de la manera más respetuosa posible, en mi calidad de DEFENSOR PÚBLICO,
me permito radicar escrito de CONTESTACIÓN DE DEMANDA respecto del proceso ejecutivo de
alimentos identificado con el radicado 200013100120200018200, el cual se sigue en contra del señor
GUSTAVO ALFONSO REDONDO FELIZZOLA, de acuerdo con las indicaciones que se han impartido
para las diligencias durante la emergencia sanitaria.
 
Los documentos se encuentran debidamente organizados y foliados, se relacionan los correos
electrónicos para las notificaciones.
 
Atentamente,
 
HAROLD GULLO P.
Cel.: 3012508188

mailto:repcsercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

